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5224 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se modifica
la de 26 de junio de 1989 por la que se homologan cuatro
cemralitas privadas analógicas matca (dmper», modelos
SPC 218 y otros, fabricadas por «Amper. Sociedad Anó·
nima», en su instalacióIlindustrial ubicada en Madrid.

Vista la petición presentada por la Empresa (<Aml'er, Socied!1d
Anónima». con domicilio social en María de Molina, 37 biS, de Madrtd.
por la que solicita que la Resolución de fecha 26 de junio de 1989, por
la que se homologan cuatro centralitas privadas analójicas marca
«Amper», modelos SPC 2/8, SPC 4/16, SPC 6/24 y SPC 8/32, sean
aplicables a las marcas «Telyco» y Telefónica»:

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
las nuevas marcas no supone una variación sustancial con respecto a la
marca homologada:

Visto el Real Decrcto 2374/1985. de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de' 26 de junio de 1989 por la que se
homologan las centralitas privadas analógicas marca «Amper», modelos
SPC 2/8; SPC 4/16, SPC 6/24 y SPC 8/32.. con la contrase.ña de
homologacIón GCA-0034. para mcluu en dicha homologaclOn las
marcas «TelycQ)) y «Telefónica», con los mismos modelos.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 199Q,-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

5226 RESOLUCJON de 12 de noviembre de 1990, de la Direc·
ción General de Politica Tecnológica, por la que se modifica
la 9 de abril de 1990. por la-que se homologa UIl emisor
receptor móvil. marca «JNDELEC», modelo J·4222, (abri·
cado por <dndélec, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Zamudio (Vizcaya).

Vista la petición presentada por la Empresa «Industria Electrónica de
Comunicaciones, Sociedad Anónima)), con domicilio social en Parque
Tecnológico, parcela 108, de Zamudio (Vizcaya), por la que soliciTa que
la Resolución de fecha 9 de abril de 1990• .por la que se homologa el
emisor-receptor móvil, para el servicio TMA-900A, marca «INDELEü),
modelo 1-4222, sea aplicable a los modelos TACS 4000, T-6000 y
TMA'92,

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

5225 RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1990, de la Dircc~
ción General de Politica Tecnológica, por la que se modifica
la de 9 de julio de 1990 por la que se homologa un em15or·
receptor mÓ\'il, marca «Ampef»), modelo Explorer J, fabri
cado por «(Motora/a, Lid.», en su instalación industrial
ubicada en Stotfol (Reino Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa ((Amper, Sociedad
Anónima». con domicilio social en calle Maria de Molina, 37 bis. de
Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 9 de julio
de 1990 por la que se homologa el emisor-receptor móvil para el
servicio TMA-900A. marca «Amper», modelo Explorer 1, aplicable al
modelo RD200, de la marca «TSI»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación, sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de julio de 1990 por la que se
homologa el emisor-receptor móvil para el servicio TMA-900A, marca
((Ampef)~, modelo Explorer 1, con la contraseña de homologación
GTM-1.006, para incluir en dicha homologación el modelo de emisor
receptor móvil l'ara el Servicio TMA~900A, cuyas características técni
cas son las sigUIentes:

Marca (<TS1», modelo RD200.

Características:
Primera: 300 x 1,000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 2,8.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

5223

5222 RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1990, de· la Direc
ción General de Po/ajea Tecnológica, por la que se modifica
la de 10 de septiembre de 1990 por la que se homologa un
emisor·receptvr portd/iI. marca «Nec», modelo
TR5E1320-22E, fabricado por «Nec Teehnolp.$ies ((}k),
Ltd., en su instalación industrial ubicada en Teljord (Reino
Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa «Payrna Comunicacio
nes, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Enrique Larreta,
9, d~ Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 10 de
septiembre de 1990 por la que se homologa el emisor-receptor portátil
para el Servicio TMA-900A, marca «Neo), modelo TR5E1320-22E, sea
aplicable al modelo TR5EI320-22E, de la marca «TelycQ);

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,
Esta Dir~cción General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de septiembre de 1990 por la que se
homologa el emisor-receptor portátil para el Servicio TMA:'900A, marca
«(Nec», modelo TR5EI320-22E, con la contraseña de homologación
GTP-1006, para incluir en dicha homologación el modelo de emisor~
receptor portátil para el Servicio TMA-900A, cuyas características
tecnicassonlas siguientes:

Marca «TSl», modelo RD400.

Características:
Primera: 300 x 1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 0,6.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

Características:

Primera: 30-300.
Seguoda: 16/12.5.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

Marca «Telyco», 'modelo TR5E1320-22E.

Caracteristicas:
Primera: 300 x 1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 0,6.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general Regina

Revilla Pedreira. '

RESOLUClON de 12 de noviembre de 1990, de la Direc·
ción Genera/de Política Tecnológica, por la que se modifica
la de 5 de febrerp de J 990 por la Que se homologa un
emisor· receptor móvil, marca «Maxon», modelo
SMX·4150S, fabricado por «Maxon Electronics Co., Ltd.»,
en su instalación industrial ubicaClá en Corea del Sur.

Vista la petición I?resentada por la Empresa «(Telcom, Sociedad
Anónima», con domicIlio social en plaza Donoso; 4, de Madrid, por la
que solicita Que la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por la que
se homologa el emisor-receptor móvil, marca «(Maxon», modelo
SMX·4150S, sea aplicable al modelo SMX 4150N:

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.
Esta Dirección General ha resueito modificar la Resolución de 5 de

febrero de 1990, por la que se homologa el emisor~receptor móvil, marca
«MaXOID), modelo SMX-4150S, con la contraseña de homologación
GTM~0078, para incluir en dicha homologación el modelo de equipo
emisor~recePtormóvil, cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «MaxOID>. modelo SMX-4150N.
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